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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los Estados Unidos en relación
con la nueva notificación completa de la Argentina1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 27 de septiembre de 1996.

_________________

Sírvanse proporcionar la información relativa a los siguientes programas que no se han incluido
en la notificación de la Argentina y que, sin embargo, habría que notificar conforme a las prescripciones
en materia de notificación del GATT de 1994 o del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias. Si estos programas aparecen mencionados en alguna otra parte de la notificación
de la Argentina, sírvanse dar detalles al respecto. En caso negativo, sírvanse incluir en el modelo
de notificación la información relativa a los datos solicitados o explicar en qué se basó la Argentina
para decidir que a cada uno de estos programas no se les aplicaban las prescripciones en materia de
notificación mencionadas anteriormente.

(Nota: En el curso de los procedimientos iniciados en los Estados Unidos para la imposición
de derechos compensatorios contra productos procedentes de la Argentina, entre ellos ciertas prendas
de vestir, tubos corrientes, tubos utilizados en oleoductos, y tuberías y accesorios para campos
petrolíferos, se ha descubierto que algunos de los siguientes programas son subvenciones susceptibles
de compensación.)

A. Reembolso de los impuestos indirectos pagados a la exportación

Fundamento jurídico/autoridad competente: Decreto 1555/86 de 16 de octubre de 1986.
Política general: exportaciones; reembolso del impuesto pagado, una vez efectuada la
exportación, fijado en un porcentaje del precio facturado f.o.b. del producto exportado.

B. Descuentos de cuentas acreedoras en divisas en virtud de la Circular RF-21

Fundamento jurídico/autoridad competente: Circular del Banco Central RF-21 reemplazada
por la Comunicación A-1205 con fecha junio de 1988.
Política general: exportaciones; proporciona financiación preferencial de hasta un 80 por
ciento del valor f.o.b. de las exportaciones.
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C. Financiamiento previo a la exportación en virtud de la OPRAC 1-1 (Circular RF-153

Fundamento jurídico/autoridad competente: Circular del Banco Central RF-153.
Política general: exportaciones; permite a los exportadores percibir un financiamiento previo
a la exportación, concedido por el Banco Central, de hasta un 70 por ciento del valor f.o.b.
de la mercancía exportada con un tipo de interés anual de hasta un 1 por ciento. Los préstamos
se indizan en función del dólar estadounidense.

D. Financiamiento posterior a la exportación en virtud de la OPRAC 1-9

E. Deducción fiscal en virtud del Decreto 173/85

F. Exoneración de los derechos de timbre en virtud del Decreto 186/74

G. Incentivos fiscales para la región de Tucumán

H. Incentivos fiscales para la región de Patagonia

I. Incentivos fiscales para la región de Corrientes

J. Pagos a las exportaciones en virtud del Decreto 176: Programa Especial de Exportaciones
(PEEX)

K. Financiación de las inversiones de exportaciones en virtud de la comunicación A-980 FIDEX)

L. Contragarantías estatales

Autoridad competente: Ministerio de Hacienda.
Política general: garantías de los préstamos concedidos por el Banco Nacional de Desarrollo
(BANDE) a ciertas ramas de producción.

M. Préstamos a medio y largo plazo en virtud de la Ley 22.510

N. Sostenimiento de los precios del tabaco en rama

Los Estados Unidos entienden que la Argentina concede subvenciones a la producción de tabaco
en rama que se financian con un impuesto especial al consumo del 7 por ciento más un impuesto
uniforme de cuantía menor por paquete de cigarrillos, lo cual genera unos ingresos anuales
de 170 millones de dólares EE.UU. Además, entendemos que una gran parte de estos
170 millones de dólaresEE.UU. se destina a sostener el precio del tabaco. ¿Podría la Argentina
explicar por qué no se incluyó esta subvención en la notificación?




